
INFORME DE REPRESENTANTE LEGAL 

Guayaquil, 2 de abril del 2019. 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE INMOBILIARIA BOHSOT S. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias vigentes, presento ante ustedes el 

informe de las actividades de la Compañía INMOBILIARIA BOHSOT S. A. correspondiente al ejercicio 

económico del 2018. 

Hemos cumplido los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del presente informe. Y 

con todas las disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas. 

Hemos cumplido de acuerdo a la misión, visión y a nuestras políticas laborales con nuestros 

empleados y no hemos tenidos conflictos laborales ni legales. 

Tomando como base los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2018, el mismo no refleja 

movimientos. Es todo lo que puedo informar sobre la situación de la compañía. 

Aprovecho la oportunidad para expresar mi agradecimiento, por el apoyo que siempre recibo de 

parte de los Señores Accionistas de la empresa, por la confianza depositada en mi persona. 

Atentamente, 
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Gerente


